
REGLAMENTO 
y 	 DE LA 

Sección de Socorros Mutuos 

CAl~. T l  

\riwiilt, i 	: 	inpetencia de esta Sección la organi 
zinc"m 11Ce5iv,t y l),uilatina 'V la ádulinistración e inspec- 
ril")n c1e los siguientes soc(n- ros mutuos: 

1'rin er grupo.—Dietas ele cm iermedad. 
•tic nndu grupo--Asistencia médica.. 

(cecr grtilw.--:lsistencisi farmacéutica. 
( (larto tirtll)o.—Seg;itro ele 111ttcrte. 

Ittirito 	ritl>o. Se uro (le paro forzoso. 
'I xtn rttpo.—Sei nru de accidentes (t). 

:'ehtimo griil>o.—Seguro (le riesgo marítimo de las em-
,rl reaciones. 

Art. 2.' Cada uno de estos grupos se organizará y fun-
clonará con fondos propios, completamente inclepenclientes 

Art. 3.0  Ejercerá esta Sección una escrwptill sa vigilan-
cia con el fin fie (lue, tanto los alimentos cono las casas y 
barrios ele los socios, reúnan las condiciones que lit Higiene 
prescribe; dando conocimiento a la Junta ele Gobierno de 
le e Faltas que note, para dtFC, poniéndose por ésta en co- 

miento (le las autoridades locales, se corrijan. 
\ rt. .° 	Los Fondos destinados al funcionamiento de 
Sección se dcpositar,ín en el Banco (lile la Junta Gene-

: -,tl acuerde. no v-crificándose mtís extracciones (le la cnen-
ta corriente correspondiente (lile las destinadas al expre-
„iclo fin. 

! 	Bst, } el sirniínto sc''nro deben 1, ere 	 te o,SI 	, , 1n, ar- 



Del personal de la S~ ( rríO. 	• 
Art. 5.,,  El personal de esta Sección, cttv noinbramicn-

to ha de ser aprobado por cl Inspector local, se compondrá 
de un Cajero-Presidente. un Secretario-Contador (t), los 
Vocales Inspectores que la funta general acuerde y los suh-
alternos que sean precisos. Los (lo-s primeros cenistituirán 
la junta Administrativa. 

Art. 6,0  El nomhramiento y remuneración del personal 
encargado de los servicios de esta Sección serán sometido 
a la aprobación de la Caja. 

De la Junta Administrativa, 

Art. 7.0  El Cajero-Presidente llevará la Caja (le la Sec-
ción; juzgará, previo informe (le los Inspectores, del dere-
cho de los socios a percibir dietas, firmará las libretas y los 
recibos v hará los pagos. 

Art. 8.° El Secretario-Contador llevará las listas (le aso-
ciados inscriptos en la Sección, redactaría las actas, exten-
derá los recibos y detrás documentación (le la Sección y lle-
vará su contabilidad. 

De los focales hispectores. 

Art. <).° Además (le los cometidos generales que les 
asigna el art. 32 del Reglamento General, estarán encarga-
(los de la vigilancia de los enfermos, de la inspección de las 
dietas percibidas, '(le las visitas médicas realizarlas, y en 
general (le la de todos los servicios encomenclaclus a la Ser-
ción. Asesorarán al Presidente sobre la oportunidad de los 
socorros y vigilarán su adecuada entrega. Para el mejor 
cumplimiento (le su misión estará cada un cr de ellos encar-
gado de la inspección (le una zona tleterniinada. 

Artículo provisional. 

Art. 10.0  Principiará esta Sección sus funciones orga-
nizando el primer grupo. cuyo Reglamento va a continua-
ción. Oportunamente se redactarán v aprobarán los corres-
pondientes a los demás grupos. 

(1) Hay pósitos que sólo cuentan con uno de ambos empleados y otroe 
con ningún personal remunerado. !)r ~ ouformidad ion 1.1 qm. exista huirá 
qm,  mndifirar (tate ru•tículi ,  Y 	s =i~nirnt~•;. 
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CAPITL'LO 11 

PRIMER GRUPO 

Dietas de enfermedad. 

Artículo I.° Para ingresar en este, grupo es preciso go-
zar (le buena salud en el momento (le la inscripción ; debien-
dlo el solicitante, en caso (le duda respecto a dicho extremo. 
someterse a reconocimiento del Médico que la Sección de- 
signe. 

1rt. 2." Pertenecen a este, grupo todos los socios ad-
juntos y (le número v los cooperadores que en él se inscri-

ban (1). 
Art. 3," LOS socios inscriptos, si son ele número a co-

operadores, llagarán mensualmente una cuota (le 0.50 o I 
peseta, y los adjuntos tma cuota mensual (le un valor mitad 
de los anteriores. Las cuotas nnensuales de 1, 0,50 Y' o,'5 
pesetas darán derecho a una dieta, por (lía (le cnfernledad, 
ele 2, 1 y 0,50 pesetas respectivamente. 

Art. 4.° El asociado que pase a residir a localidad en 
la que no exista Pósit' (le Pescadores (2) no tendrá dere-
cho a culero alguno ele dietas (3). 

Art. 5." Los asociados quc al ingresar hayan sido re-
t:onocidos flor el .Médico ele la Sección y llevando más de 
un año inscriptos en el grupo gozando (le perfecta salad 
sean declarados enfermos crónicos, tendrán derecho a con-
tinuar en el mismo, inscriptos con la ctxrt,t menor que les 
corresponda. I)e no reunir las expresadas condiciones, los 
enfermos crónicos serán excluidos del grupo en el acto. 

Art. F.° La Sección tiene derecho a reconocer por sí 
o por personal médico, siempre que lo considere convenien-
te, a los enfermos del grupo, los que de negarse a dicha vi-
sita o reconocimiento perderán todo derecho a dietas. 

Art. 7.° No darán derecho a dictas las siguientes en-
fermedadcs : 

r.° Las alcohólicas r,  sus derivadas. 
2.° Las heridas sufridas a consecuencia (le riña o des- 

afío. 

(1) Hay que variarlo, caso de tener los socios que pertenecer a todas las 
+ercione~. 
(2) Maritiuio o Marítimo-Terrestre, si de ellos se trata. 
(2) Dotan establecerse relaciones entre los distintos Pósitos respecto a 

t e extremo. 
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." Lag en'icrtuc(lacics operables, ínterin no se efectúe 
1 uperaciún. ,  

4.'' Las enfermedades propias tle la mujer. 
.Art. $.° Las enfermedades (le cirugía menor v el reu-

ma, artitrisano y paludi,nui> clan derecho a dietas, mitad (le 
las expresadas en el art. 3." de este capítulo. 

.Art. q.° Las asociadas que lleven más de un año ins-
criptas en el grupo tendrán derecho a veinte días cle die-
tas en los partos con todas sus consecuencias. 

io. Las enfermedades a que se refiere el artícu-
lo 8." devengarán como máximo veinte (lías (le dietas y 
tandas las (lemas, cuarenta. 

Condiciones indispensables partí percibir dictas. 

\rt. u. Se pierde el derecho a percibir dietas de reo 
reunirse todas las condiciones si uientes desde el nwmetnto 
le declararse la en f ertncclacl : 

t." 	Acreditar, can_ los oportunos recibos, el hallarse 
(+)rricttt(' de lta;;o. 

2." Llevar tnóís (le cuatro meses inscripto en el grupo. 
3.'' 	(inc no sea la eniernredacl iulyuiridla clur~iute los 

cuatro primeros meses de la inscriltci~m en el ~rulo. 

4.' Presentar en la Seccit~it, con fecha corriente, la ha-
ia por enfermedad expedida por el Médico ele cabecera. 

5.' Que la enfermedad obligue a guardar catea por lo 
menos try (lías, o i miposil)ilite para el trabajo ttn mínimo 
de cinco días. 

6." C)nc se lleve, sin haber devengado dietas, por lo 
menos treinta días, si la enfermedad es de Medicina, y no 
venta, si es (le Cirugía o (le las expresadas en el art. 8." 

7.'' Que no sea baja por la misma enfermedad que la 
interior, sin haber transcurriclii cuatro meses por lo me-
nos desde que devengo dictas por ella. Si el paciente es de 
los crónicos, que en virtud del art. 5.° pueden continuar 
inscriptos en el grupo, deberán haber transcurrido seis me-
es en vez (le cuatro. 

8.° Ser asistido facultativamente durante la enfer- 
medad. 	1  

P)." Xo poner reparo a las visitas que le hagan las per- 
;rnt;ts para ello autorizadas por la asociaci<m. 

i o. 	Avisar a la Sección ele todos los cambios (le dlomi 
cilio durante la en Íernteclol. 
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Reglas para la concesión de subvenciones a las Secciones de Socorros 

Mutuos establecidas en los Pósitos 

Regla i." Para la aplicación de las reglas siguientes se 
considerará como seguro cle enfermedad el que cié de-
recho al goce gratuito de todos o algunos de los beneficios 
que a continuación se expresan asistencia médica, asisten-
cia farmacéutica, dietas de enfermedad y socorro al fa-
llecer. 

Regla c.° 	1 los Pósitos que hayan establecido o esta-
lelezcan el seguro de enfermedad Podrá concedérseles suh-
v raciones para auxiliarles en su sostenimiento, las cuales 
Ia (irán alcanzar como cuantía máxima la mitad del impor-
te;  del gasto realizado en socorrer metálicamente a los aso-
ciados asegurados o a sus familias en caso (le fallecimiento 
cle aquéllos, N,  el tercio (le] (vasto ocasionado por la asisten-
cia médica o farmacéutica con exclusión de los específicos, 
sin que pueda el valor anual (le la subvención pasar (le diez 
pesetas ntultiplicado por el número de asociados-asegurados. 

1'ara los efectos del párrafo anterior no se considerarán 

copio socios asegurados las mujeres e hijos que no satísfa-
aii la correspondiente cuota. 

Regla 3. 	7,a cantidad que exceda de ciento cincuenta 
¡pesetas en los socorros que los Pósitos concedan por falle-
cimiento, no gozara de subvención alguna. Estarán sujetos 
a análoga regla los honorarios cie los facultativos de cuan-
tía superior a siete pesetas anuales por asegurado o a doce 
1>c set is por cada  Familia de ellos; los gastos de farmacia 
superiores a tres o cinco pesetas por los expresados con- 

ceptos respectivamente; las dietas de enfermedad superio-
res a tres pesetas diarias, si el asegurado goza (le asisten-
cia facultativa gratuita; las mayores de cuatro pesetas si-
n, ; tiene derecho a dicha asistencia, y la totalidad de las die-
tas (le que goce un mismo asegurado en número superior 
:L cien en un ano. 

Regla 4." 	Dichas subvenciones se harán efe_t:vas tri-
niestralmcntc previo el envío a la Comisión Permanente de 
la Caja de los siguientes documentos certificados. 

Al solicitar ]a subvención, una relación nominal de los 
asociados pertenecientes a la Asociación, v trimestralmente 
las variaciones que aquélla haya sufrido ; otra relación no-
minal de lo; en i c raros con el número de días que han l~er- 
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cihide dietas v el de visitas facultativas v medicamentos. 
con su coste y los correspondientes justificantes y un resu-
men (le* todos esos gastos realizados, revisada toda la do-
cumentación por una Comisión de asociados al Pósito, pre-
sidicla la r el Inspector local. 

Regla y' Los Pósitos subvencionados tendrán que sn-
meter previamente a la aprobación de la Comisión Perma-
nente (le la Caja el nombramiento y rcnuuteración (lei leer 
sonal encargado de los servicios del seguro. 

Tendrán también que someter a igual aprobación el Re- 
amento ele la Sección, en el que se consignara llenen 

existir Inspectores para la vigilancia (le los enfermos, ins-
pección ele las dietas percibidas, del número de visitas nmé-
clicas realizadas, etc„ etc., cuyos numhraniientos lían ele 
ser aprobados por el Inspector 1( )cal representante (le la 
( aja Central de Crédito :Alarítimo. 

1)eherát también acostar en él que los hondos destinados 
ti 	Í uncionamientu (le la Sección se hallarán dc.positadus en 
nn Manco ele toda confianza de la :15uciación, no pudiendo 
verif 'arce otras extracciones (le la correspondiente cuenta 
e rriente que las destinadas a auxiliar reglamentariamente 
a los asociados ase üradOs. 

1 
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